
ñanzas: Primer grado, ramas Electricidad, profesión Electró
nica; Química, profesión Operador de Laboatorio, y Delineación, 
profesión Delineante

Provincia de Santander

Localidad; Santander. Denominación; «San José». Domicilio; 
Galle Asilo, 1. Nivel: E.G.B y Bachillerato. Titularidad; Hijas 
de la Caridad. Enseñanzas: Segundo grado, rama Administrativa 
y Comercial, especialidad Administrativa.

Su adscripción a los Centros públicos homologados o Institu
tos Politécnicos que correspondan se efectuará por cada Delega
ción Provincial del Departamento, que lo comunicará a la Sub
dirección General de Formación Profesional de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de octubre de 1981.—P D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio Lago 
Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25201 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se 
amplían enseñanzas a dos Centros privados con 
Secciones de Formación Profesional.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los titulares 
de los Centros privados que habrán de citarse, y en los cuales 
funcionan Secciones de Formación Profesional al amparo de lo 
previsto en el artículo 30 del Decreto 707/1970, de .5 de marzo 
(«Boletín Oficial dqj Estado» de 12 de abril), para que se le6 
autorice ampliación de enseñanzas-.

Teniendo en cuenta que se cumplen lo6 requisitos exigidos, 
que se han tramitado de acuerdo con las normativas vigentes, y 
que los informes y propuestas emitidos por las respectivas 
Delegaciones Provinciales del Departamento lo son en sentido 
favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los siguientes Centros 
privados, con Secciones de Formación Profesional, la amplia
ción de enseñanzas que se especifican y a partir del curso 
académico 1981-1982.

Provincia de Alicante

«Academia Colegio Luis Vives», de Elche, con nivel de EGB, 
las enseñanzas de primer grado de lá rama Hogar, profesión 
Jardines de Infancia, con carácter provisional.

Provincia de Madrid

«Lioeo San Pablo», de Madridr nivel EGB, las enseñanzas 
de primer grado de la rama Peluquería y Estética, profe
sión Peluquería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeoto6.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio Lago 
Carballo. •

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25202 ORDEN de 20 de octubre de 1981 por la que se 
regula el régimen general de ayudas al estudio, 
en los niveles no universitarios, para el curso aca
démico 1982-83.

limos. Sres.: Por la presente Orden ministerial se hace pú
blica la convocatoria general de ayudas al estudio, en los ni
veles no universitarios, para el curso 1982-83, con la finalidad 
de propiciar el acceso al estudio de los españoles, bajo el prin
cipio de igualdad de oportunidades propugnado por la Ley 
Generad de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva de 4 de ago6to de 1970, en los niveles no obligatorios de 
enseñanza, y por la Ley Orgánica del Estatuto de Centros de 
lo de junio de 1980, en los niveles de escolaridad obligatoria, 
todo ello en el marco de lo establecido en el artículo 27 de ¡a 
Constitución Española.

La presente convocatoria, si bien sigue en gran parto las 
líneas de años anteriores, tiene, sin embargo, algunas nove
dades dictadas por la experiencia. Asi, oabe señalar la ade
cuación del baremo académico a los criterios calificadores ac
tuales y la introducción de deducciones en la renta computable 
de las familias numerosas o con hijos disminuidos.

El criterio de prelación de las solicitudes, dentro de cada 
uno de los conjuntos en que se agrupen las mismas en razón 
de nivel de estudios, cuantías y renovación o nueva adjudica
ción, vendrá determinado por uña fórmula matemática cuyas 
variables sean el módulo económico que resulte de dividir la 
renta familiar neta por el número de miembros familiares com- 
putables, y la nota media académica del solicitante.

La antelación con que se publica la presente convoc toria 
en relación con las fechas- habituales en cursos anteriores, es 
expresión de la voluntad de este Ministerio de adelantar las 
fechas de concesión de estas ayudas. La complejidad del proce 
so de examen y selección de las solicitudes hace, entonces, nece
saria esta más temprana publicación.

En su virtud, y a propuesta del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

Estudios para los que se puede solicitar ayuda

Artículo i.° Las ayudas al estudió que son objeto de regula
ción por la presente convocatoria están destinadas a los alum
nos de los siguientes niveles y grados del sistema educe tivo: 
Educación Preescolar; Educación General Básica; Bachillerato 
y Curso de Orientación Universitaria; Formación Profesional 
de primero y segundo grado, así como sus cursos de adaptación 
y complementarios; y cualesquiera otros estudios que, gozando 
de reconocimiento oficial e impartiendo los planes de estudio 
oficialmente aprobados por el Ministerio de Educación y Cien
cia, no tengan carácter universitario.

CAPITULO II

Clases y dotación de las ayudas

Art. 2.° Las denominaciones y correspondientes cuantías de 
las, ayudas establecidas por la presente convocatoria son las 
que, a continuación, se indican.

A: Ayudas de mayor cuantía, dotadas con 65.000 pesetas.
B: Ayudas de cuantía media, dotadas con 40.000 pesetas.
C: Ayudas de menor cuantía, dotadas con 20.000 pesetas.

Art. 3.a Las ayudas de mayor cuantía, clase A, se destinan 
a sufragar el coste de la enseñanza o bien, los gástos de resi
dencia del alumno fuera del domicilio familiar. Por consiguien
te, sólo podrá concederse esta clase de ayuda en presencia de 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Que el alumno solicitante tenga que sufragar co6tes de 
enseñanza por asistir a un centro docente no estatal y no sub
vencionado, ni gratuito.

b) Que el alumno, sea cualquiera el centró'ál que asista, 
se vea obligado .a residir fuera del domicilio familiar durante 
el curso académico por no existir en la localidad donde resida 
un Centro docente adecuado o, existiendo, carezca de plazas 
vacantes.

Art. 4.° A la concesión de las ayudas de media y menor 
cuantía, ciases B y C, pueden concurrir, además de los alum
nos que estén en los casos previstos en el artículo anterior, 
aquellos otros que, residiendo en su domicilio familiar, deban 
desplazarse diariamente fuera de la localidad.

Art. 5.° 1.—En los niveles educativos de Preescolar y Edu
cación General Básica sólo se concederán ayudas por razón 
de enseñanza.

2. En el nivel de Preescolar las ayudas podrán ser de las 
clases B o C y en Educación General Básica, exclusivamente de 
de ,1a clase C, de menor cuantía.

La concesión de cualquiera de las ayudas reguladas por la 
presente convocatoria conllevará la exención del pago de las 
académicas oficiales en los estudios y curso para los que ha 
obtenido la ayuda.

CAPITULO III
Requisitos de carácter general

Art. 7.° Los solicitantes de las. ayudas deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1. Ser español o tener la nacionalidad española en régimen 
de doble nacionalidad, cuando hayan optado por la española.

2. Reunir los requisitos de orden académico y económico 
fijados en la presente convocatoria.

3. No poseer título que habilite para el ejercicio profesio
nal, salvo en aquellos casos en que el título de referencia su
ponga un ciclo o grado inferior dentro de los mtemos estudios 
que so pretendan seguir.

CAPITULO IV

Requisitos de orden económico '

Art. 8.° La renta familiar de los solicitantes no podrá ex
ceder, en función del número de miembros computadles de la 
familia, de las que a continuación se indican:

Pesetas

Familias de uno o dos miembros 7.~? 7.7 ... ;
Fnmilínja d« trAQ mlpirihroB ................................... ..

í.-. ... 400.000
....... 700.000

Familias de cuátro miembros...... . ...... . ... ... ... ....... 900.000



Pesetas

Familias de cinco miembros ... 
Familias de seis miembros ... ...
Familias de siete miembros ........
Familias de ocho miembros ... .

... ........  1.100.000

.............. 1.280.000

.............. 1.460.000
............ . 1.600.000

Para familias de mayor número de miembros 6e añadirán 
140.000 pesetas por cada miembro que exceda del número de 
ocho.

La. renta familiar incluirá los ingresos obtenidos por la tOr ' 
talidad de los miembros de la familia durante 1981.

Art. 9.° A los efectos del articulo anterior, son miembros 
computables de la familia el padre y la madre, el solicitante, 
los hermanos solteros menores de veintiún años que convivan 
en el domicilio familiar o los de mayor edad cuando se.trate 
de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, asi como los as
cendientes de los padres que justifiquen adecuadamente su* re
sidencia en el mismo domicilio con el certificado municipal co
rrespondiente.

En los casos en que el solicitante alegue su independencia 
familiar, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar 
fehacientemente está circunstancia, su domicilio real, así como 
la titularidad de la renta que, en concepto de arrendamiento de 
vivienda, abone en eu caso, y los medios económicos con que 
cuenta. De no justificarse suficientemente estos extremos, a 
juicio de la correspondiente Comisión Provincial de Promoción 
Estudiantil, su solicitud será sometida á estudio específico que 
permitirá comprobar la renta y situación reales del solicitante.

. Art. 10. Las rentas familiares a que se refiere el presente 
capítulo s eentienden netas en el sentido de que de los ingresos, 
brutos declarados se deducirán los gastos de explotación, el 
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, Se
guridad Social y primas a Mutualidades de carácter obligato
rio. Los titulares de explotaciones agrarias computarán como 
ingresos los productos de aquellas que sean utilizados para el 
propio consumo.

Art. 11. el total de ingresos familiares netos podrán efec
tuarse las siguientes deducciones;

a) El 50 por 100 de 106 ingresos computados por los hermanos 
del solicitante menores de veintiún años, que convivan en el 
domicilio familiar.

b) El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de en
fermedad grave o intervención quirúrgica, siempre que se 
justifique adecuadamente, ante la Comisión Provincial de Pro- 
mación Estudiantil, que fuerqn abonados por la familia del 
solicitante sin reembolso o compensación alguna por parte de 
Entidades públicas o Mutualidades sanitarias.

c) Doce mil pesetas por cada hermano, incluido el solicitan
te, que conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de 
familias numerosas.

d) Cien mil pesetas por cada hermano del solicitante que 
sea disminuido físico, psíquico o sensorial, siempre que de la 
incapacidad se derive la imposibilidad de obtener ingresos de 
naturaleza laboral.

e) El 20 por 100 de la renta familiar neta cuando el solici
tante sea hijo de padre inválido, aquejado de enfermedad per
manente que imposibilite para el trabajo, que se halle en situac
ción de desempleo o paro laboral sin percepción de subsidio y, 
finalmente, ser hijo de viuda, de madre soltera o separada le
galmente que no tenga ingresos propios.

f) El 20 por 100 de la renta familiar nota cuando el solici
tante resida en una comarca clasifioada como de acción espe
cial por el Ministerio de Administración Territorial.

Art. 12. En los casos de fallecimiento o jubilación del ca
beza de familia durante los años' 1981 6 1982, los ingresos fami
liares se computarán en razón a la pensión dejada por el o al 

. cabeza de familia, y estas solicitudes podrán revisarse, en su 
caso, en vía de reclamación.

CAPITULO V

Requisitos de orden académico

Art. 13. A los efectos del presente capítulo, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 16, las calificaciones académi
cas a aplicar serán lás correspondientes al curso académi
co 1980-81.

Art 14. Los solicitantes habrán de aportar, como mínimo, 
las siguientes notas medias:

— Alumnos de renovación: 5,5 puntos.
— Alumnos de nueva adjudicación: 6,0 puntos.

Por excepción, y en coherencia con lo dispuesto en el articu
lo 20 de la Ley General de Educación, a los alumnos que vayan 
a cursar l.° y 2.° cursos del primer grado de Formación Pro
fesional, se les exigirá una nota media mínima de 4,0 puntos, 
ya sean de renovación como de nueva adjudicación.

Art. 15. -Para hallar la nota media se sumarán las puntua
ciones medias obtenidas en todas las asignaturas, excluidas las 
de Religión o Etica y Moral, Formación Cívico-Social y Educa
ción Física, y se dividirá la suma obtenida por el número de 
asignaturas.

Cuando el alumno se haya presentado en más de una con
vocatoria para aprobar alguná ^signatura, la puntuación media 
en tal asignatura se hallará sumando las notas obtenidas en

las distintas convocatorias a que se haya presentado y divi
diendo por el número de convocatorias empleadas en su apro
bación.

Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura 
serán las que figuran en lá siguiente tabla de equivalencias;

Puntos

Sobresaliente/Matricula de
Notable .........................  ........
Bien ...........................................
Suficiente o aprobado ....... -
Suspenso, insuficiente, muy

Honor ....................................... 10,0
......................................................... 7,5

................................................... 6,0
.............. :................................... 5,0
deficiente o no presentado. 2,0

Art. 16. En caso de adjudicación de la ayuda, para hacer 
efectiva la dotación de la misma, el alumno deberá acreditar 
estar matriculado en un curso posterior al seguido en el curso 
19B1-82 y haber aprobado el curso completo seguido durante el 
mismo, salvo la excepción establecida en el artículo 14 para los 
alumnos de l.° y 2.° cursos del primer grado de Formación 
Profesional.

CAPITULO VI

Criterios de selección y adjudicación

Art. 17. El Instituto Nacional de Asistecia y Promoción del 
Estudiante concederá las ayudas en función de los créditos que, 
con tal finalidad, se le consignen en los Presupuestos Generales 
del Estado. Por consiguiente, no será suficiente que el alumno 
reúna los requisitos que se exigen en los capítulos tercero, cuar
to y quinto de esta convocatoria, pára recibir la ayuda, sino 
que, además será necesario que el solicitante sea propuesto 
para la concesión de la ayuda, en función de Ja consignación 
presupuestaria de que se disponga y de la clasificación ordena
da de los solicitantes que resulte de aplicar los criterios de 
selección que, en el presente capítulo, se establecen.

Art. 18. Las solicitudes de renovación, cumplidos los requi
sitos exigidos en" los capítulos tercero, cuarto y. quinto de la 
presente convocatoria, tendrán preferencia absoluta sobre las 
solicitudes de nueva adjudicación.

Las solicitudes para cursar el primer curso de Educación 
General Básica, primer curso del primer grado de Formación 
Profesional y primer curso de Bachillerato serán consideradas, 
a todos los éfectos, como de nueva adjudicación.

Art. 19. El criterio de prelación de las solicitudes dentro de 
cada uno de los conjuntos en que se agrupen las mismas en 
razón del nivel de estudios, cuantía y renovación o nueva adju
dicación, será el obtenido a partir de una fórmula matemática 
cuyas variables sean el módulo económico que resulte de di
vidir la renta familiar neta por el número de miembros, fami
liares computables, y la nota media académica del solicitante.

Dicha fórmula será la siguiente:

' d = coeficiente de prelación del solicitante.
N = nota media computable.
R = Módulo económico familiar per cápita.

Art. 20. Los alumnos que soliciten ayuda para cursar Prees- 
colar o bien primero o segundo curso de Educación General 
Básica se clasificarán exclusivamente de modo inverso al mó
dulo económico que resulta de dividir la renta familiar neta 
por el número de miembros familiares computables no siendo, 
pues, de aplicación el anterior artículo 19.

CAPITULO VII

Presentación y tramitación de las solicitudes

Art. 21. Las solicitudes se formularán en el impreso oficial 
numerado, que será expendido por las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y Ciencia, los Organismos corres
pondientes de las Comunidades autónomas o, en su caso, por 
los Centros docentes.

Las solicitudes habrán de presentarse en los lugares indicados 
en el artículo siguiente, en el plazo comprendido entre los 
días 16 de noviembre y 21 de diciembre de 1981, ambos inclusive.

Con carácter especial, se podrán presentar solicitudes du
rante todo el curso académico, en caso de fallecimiento o jubi
lación del cabeza de familia, con posterioridad al término del 
plazo señalado en el presente artículo, u otras causas de grave 
repercusión económica en la vida familiar así apreciadas por 
la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil.

Art. 22. Las solicitudes, a las que se acompañarán los docu
mentos exigidos en el correspondiente impreso, se presentarán 
en^ el Centro docente donde el alumno solicitante curse sus 
estudios en el año académico 1981-1982.

Por excepción, se presentarán directamente en las Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o en 
los Organismos correspondientes de las Comunidades autóno
mas, en los siguientes casos:

a) Cuando el alumno no esté matriculado en ningún Centro 
académico durante el curso 1081-1982 como consecuencia de in
terrupción de sus estudios debida a enfermedad, servicio mili
tar u otra causa.



b) . Cuando las solicitudes se cursen fuera- de plazo, .al am
paro de lo dispuesto en el último párrafo del artículo anterior.

c) Cuando se trate de so'icitudes para cursar estudios en el 
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia.

Asimismo, las socilitudes podrán presentarse en los Gobier
nos Civiles, Oficinas de Correos o Consulados de España, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Art. 23. Una vez recibidas las solicitudes, las Secretarías de 
los Centros docentes deberán comprobar la correcta cumpli- 
mentación de las mismas, debiendo, en su caso, instar al alum
no para que subsane las faltas o incorpore los datos reque
ridos.

En todos los Centros se constituirá una Comisión asesora 
que informará sobre los datos consignados por los alumnos. 
Dicha Comisión asesora estará presidida por un Catedrático 
o Profesor del Centro, y la compondrán, como Vocales, dos 
Catedráticos o Profesores, dos padres de alumnos, dos becarios 
y el Tutor de Becarios. Todos ellos serán designados por el 
Consejo del Centro o, en su defecto, por el Director del mismo. 
Su dictamen se cqnsignará en el impreso de solicitud.

Art. 24. Dentro de los quince días siguientes a la termina
ción del plazo de presentación de solicitudes, las Secretarías 
de los Centros docentes remitirán aquéllas, cumplimentado el 
informe a que se refiere el articulo anterior, a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia u Organismo 
correspondientes de las Comunidades autónomas.

, Art. 25. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o, en su caso, los Organismos correspondientes 
de las Comunidades autónomas, en el plazo máximo de ocho 
días, separarán aquellas solicitudes de alumnos que deseen 
cursar estudios, durante el año académico I982r1983, en otra 
provincia o en el Instituto Nacional de Bachillerato o Distancia; 
Estas solicitudes, debidamente relacionadas, se remitirán por 
correo certificado a la Delegación Provincial u Organismo co
rrespondiente de Comunidad autónoma, donde el alumno soli
citante vaya a cursar sus estudios.

Art. 26. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o los Organismos correspondientes de las 
Comunidades autónomas, a través de sus Servicios administra
tivos, comprobarán y valorarán las solicitudes, requiriendo, en. 
su cáso, a los interesados para que, en un plazo de diez días, 
subsanen las faltas o, acompañen los documentos preceptivos, con 
apercibimiento de que, si así no lo hicieran, su solicitud se ar
chivará sin más trámite. Acto seguido enviarán las solicitudes 
a las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil, para su 
examen y selección en los términos que se regulan en los ca
pítulos IT! al VI.

Las Delegaciones Provinciales o los Organismos correspon
dientes de las Comunidades autónomas podrán exigir de los 
solicitantes, a efectos de acreditar sus alegaciones, aquellos do
cumentos que consideren oportunos.

CAPITULO VIII 

Organos de selección

Art. 27. Para el estudio y selección de las solicitudes de ayu
da al estudio a que se refiere la presente convocatoria se 
constituirá en cada provincia la Comisión Provincial de Promo
ción Estudiantil, que tendrá la siguiente composición-.

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Secretario de la Delegación Provincial del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
Vocales: El Inspector Jefe de Educación General Básica, el 

Inspector Jefe de Enseñanza Media, el Coordinador provincial 
de Formación Profesional, el Jefe de la División de Extensión 
Educativa, un Director del Centro estatal y otro de un Centro 
no estatal, designados por el Delegado provincial de Educa
ción y Ciencia: un representante de la correspondiente Comu
nidad autónoma o Ente preautonómico, un representante de 
la Diputación Provincial, dos represetantes de los padres, ele
gidos por las Asociaciones de Padres de Alumnos; un Tutor 
de Becarios, designado por el Delegado provincial de Educa
ción y Ciencia; un representante de la correspondiente Comu- 
incorporar a esta Comisión, con voz y voto, hasta tres miem
bros más en razón de que estimase oportuna y conveniente su 
presencia.

Secretario: El Jefe de la Unidad de Promoción Estudiantil.

Art. 28. Las Comisiones Provinciales de Promoción Estu
diantil se constituirán en el plazo de treinta dias a partir 
de la publicación de la presente convocatoria. De las sesiones 
que se celebren se levantará acta por el Secretario, copia de 
la cual se remitirá, en el plazo de diez dias, al Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil con
tarán con la asistencia de las Unidades de Promoción Estu
diantil como órgano administrativo de las mismas.

Art. 29. A los efectos del presente capítulo, las Comunidades 
autónomas cuyos Estatutos hubieran sido aprobados y que 
además hayan asumido compfetencias plenas en materia de 
Educación y recibido las correspondientes transferencias del 
Ministerio de Educación y Ciencia organizarán como estimen 
conveniente sus propios órganos de selección, dando cuenta 
de su constitución al Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante.

CAPITULO IX

Procedimiento de resolución del concurso

Art 30. Terminados los trabajos de estudio de las solicitu
des por las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil, 
o los correspondientes órganos de selección de las Comunidades 
autónomas, se lés dará el tratamiento siguiente:

1. Solicitudes que reúnan las condiciones establecidas en la 
convocatoria y sean propuestas para la concesión de ayuda.— 
Se procederá por los correspondientes servicios administrativos 
a codificar la hoja de mecanización y se remitirá ésta para su 
procesamiento al Centro de Proceso de Datos, de acuerdo con 
el calendario* que se establezca. El Centro de Proceso de Datos 
emitirá las correspondientes credenciales y títulos de becario.

2. Solicitudes que no reúnan las condiciones de la convo
catoria.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o los Organismos correspondientes de las Co
munidades autónomas directamente emitirán y enviarán a los 
solicitantes las oportunas notificaciones de denegación de ayu
da, en el momento en que, una vez resuelta la convocatoria, 
reciban del Centro de Proceso de Datos las credenciales de 
concesión de ayuda. A efectos estadísticos, remitirán al Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante re
lación de solicitudes así denegadas, con expresión de las co
rrespondientes causas de denegación.

Art. 31. En la credencial de becario se consignará la clase 
de ayuda, cuantía, estudios para los que se concede y requisitos 
que deben cumplir los alumnos para hacer efectiva la misma. 
El alumno deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 18 de la presente convocatoria, así como 
presentar una fotocopia de la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, correspondiente al cabeza de 
familia y referida al ejercicio de 1991. En caso de no hacerlo 
asi, deberá justificar no tener obligación de presentarla y, en 
caso contrario, se suspenderá la tramitación de la ayuda, de 
acuerdo con lo que se disponga en las normas complementarias 
a la presente convocatoria.

La notificación desestimatoria de la ayuda deberá especi
ficar la causa de la denegación y hacer constar el derecho del 
alumno a presentar la oportuna reclamación.

Art. 32. El Centro de Proceso de Datos efectuará el trata
miento de las solicitudes que reciba, confeccionará los cuadros 
estadísticos expresivos de los alumnos que recibirán ayuda y 
de ios importes económicos que represente la resolución de la 
convocatoria, en atención a los solicitantes que cumplen los 
requisitos de la misma, y los enviará á las Comisiones Pro
vinciales de Promoción Estudiantil u Organismos correspon
dientes de las Comunidades autónomas y al Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante, a efectos de la 
asignación por éste de los créditos por niveles y grados del 
sistema educativo. Emitirá, asimismo, las credenciales y títulos 
de becarios, así como las comunicaciones de denegación de 
ayuda, en su ca60, y los cursará a los Organismos corres
pondientes.

Art. 33. La presente convocatoria deberá estar resuelta an
tes del inicio del curso académico 1982-1983.

Art. 34. El alumno que obtenga una ayuda de esta convo
catoria general, adquirirá la condición de becario que impli
cará. además del consignado eji el artículo 6.°, los siguientes 
derechos:

1. Percepción de la dotación correspondiente a la ayuda 
concedida una vpz cumplidos los requisitos establecidos.

2. Solicitar la aplicación de la ayuda para estudios distin
tos de los inicialmente preyistos, siempre que 1¿ realización de 
los nuevos estudios no suponga pérdida de un curso lectivo en 
el que haya ostentado la condición de becario. E6ta solicitud 
deberá formularse dentro de los quince días siguientes a la 
terminación del plazo de matricula.

3. Solicitar traslado dé la ayuda concedida para seguir es
tudios en un Centro distinto al inicialmente previsto, aunque 
pertenezca a otra provincia. Esta petición deberá formularse 
dentro del plazo de quince dias a partir de la fecha del tras
lado del expediente que dé origen a esta incidencia.

Art. 35. . Los alumnos becarios perderán en cualquier mo
mento los beneficios concedidos, previa la apertura del opor
tuno expediente en los siguientes supuestos:

l.° Haber falseado las declaraciones, formuladas en la soli
citud de ayuda o consignado datos que induzcan a error a la? 
Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil u Organismos 
correspondientes de las Comunidades autónomas o no cumpli
mente los requisitos del articulo 31 al hacer efectiva la cre
dencial recibida.

2 ° No residir permanentemente en la localidad dond« radica 
p\ Centro' docente en que curse sus estudios, cuando su soli
citud se hubiere basado en lo señalado en el apartado b) del 
artículo 3.° de la presente convocatoria.

3.° Tener otra beca concedida y disfrutar de ambas siempre 
que sean incompatibles. A estos efectos, las ayudas reguladas 
por esta convocatoria son incompatibles entre si. Asimismo son 
incompatibles con cualquier otra concedida por el Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del E6tudiante_u otros fondos 
públicos o privados, salvo que en tales convocatorias se autorice 
la compatibilidad.



La pérdida de la ayuda, en virtud de expediente, llevará 
consigo la inhabilitación para ser becario en lo sucesivo y la 
obligación de devolver las cantidades percibidas mediante in
greso en el Tesoro Público, justificado-mediante la oportuna 
carta de pago. Todo ello sin perjuicio do las responsabilidades, 
incluso de orden penal en que hubieran podido incurrir ei so
licitante, padre, madre o representante legal y las autoridades 
y funcionarios que hubiesen formulado ó autenticado decla
raciones falsas o incorrectas.

CAPITULO X
Reclamaciones e incidencias

Art. 30. Los solicitantes de ayudas al estudio que se consi
deren lesionados en sus posibles derechos por la resolución que 
hubiera recaído en su solicitud podrán interponer la correspon
diente reclamación ante el Organismo que les denegó la misma, 
de acuerdo con lo- previsto en la Resolución del Instituto Na
cional de'Asistencia y Promoción del Estudiante de 9 de no-; 
viembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciem
bre), con independencia de los recursos que puedan formular 
al amparo de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Las reclamaciones se formularán en un impreso específico 
que diligenciarán los solicitantes.

Cuando no se trate de reclamaciones propiamente dichas, 
sino de incidencias de la solicitud, serán resueltas por los ser- . 
vicios administrativos competentes, de acuerdo con lo que se 
establezca en las normas-complementarias.

CAPITULO XI 

Publicidad
Art. 37. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Edu

cación y Ciencia y loe Organismos correspondientes dejas Co
munidades autónomas procurarán la máxima difusión y publi
cidad de esta convocatoria general, debiendo fijarse en los ta
blones de anuncios de los distintos Centros docentes una copia- 
de la misma.

Los servicios administrativos de 106 Entes oficiales señalados 
informarán a los solicitantes de ayuda acerca de los trámites 
de petición, asesorándoles en todo lo relativo a los mismos.

En las Secretarias de los Centros docentes se exhibirán du
rante tres meses las relaciones de los becarios seleccionados 
que cursen estudios en los mismos.

CAPITULO XII 
Inspección

Art, 38. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante o el Organo correspondiente de las Comunidades 
autónomas desarrollará las accionas que permitan exigir y com
probar el cumplimiento de lo establecido en la presénte con
vocatoria acerca de los Centros docentes Organismos adminis
trativos que participan en la misma. .

Asimismo podrán llevar a cabo, directamente o con la colabo
ración de Entidades especializadas, la comprobación • de expe
dientes de los alumnos a los que se haya concedido la beca e 
incoar los expedientes que en cada caso fueran necesarios.

En los casos en que se comprobara la falsedad en las decla
raciones del solicitante se adoptarán la» medidas oportunas para 
la imposición de las sanciones a que so refiere el artículo 35.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Queda autorizado el Instituto Nacional de Asis

tencia y Promoción del Estudiante para aclarar y desarrollar 
las normas contenidas en la presente Orden ministerial.

Segunda.—Esta Orden ministerial entrará en vigor el mismo 
día de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a.VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 20 de octubre de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de Administración Educativa y Pre

sidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del
Estudiante.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25203 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular mixta la 
Fundación «Gotze, Instituto Médico Pedagógico», 
instituida en Madrid.

limo, Sr.: Visto el presente expediente, por el que se solicita 
la clasificación de la Fundación «Gotze, Instituto Médico Peda

gógico», domiciliada en Madrid, de carácter benéfico parti
cular, y

Resultando que por don Luis Mombiedro de la Torre se ha 
deducido ante esta Dirección General, con fecha 23 de mayo 
de 1981, escrito solicitud-de que sea clasificada como de bene
ficencia particular la Fundación «Gotze, Instituto Médico Peda
gógico», instituida en Madrid por don Sigfrido Torze Grosmann, 
don Angel Miguel Pampliega, doña Mónica Ballesteros Molina, 
doña- María del Rosario Maldcnado Justo, doña i rancisca Fer
nández Sánchez, don José Antonio Ruiz Albacete,' don Adolfo 
Alvarez Martínez, don Florencio Fariñas Bouzas, don Luis Mom
biedro de la Torre, don Alfonso Pose Padró y don Miguel 
Angel Rocha Bautista, según documento público otorgado ante 
el Notario de Madrid don José Alvarez Vega el día 25 de abril 
de 1981, que tiene el número 2.171 de su protocolo v que se acom
paña en primera copia;

, Resultando que entre los documentos aportados al expedien
te por el peticionario obran los siguientes: Copia Je la escritura 
de constitución de.la Fundación, Estatutos y relación de los bie
nes que constituyen el patrimonio de la Fundación;

Resultando que los fines primordiales consignados en la es
critura fundacional y reflejados en los Estatutos son: El promo
ver la formación e integración social y laboral de los dismi
nuidos psíquicos concesión de becas y ayudas para la esco- 
larización y rehabilitación más idónea para a integración social 
y laboral y la creación de residencias permanentes para minus
válidos adultos;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de benefi
cencia privada se encuentra constituido por un mínimo de cinco 
miembros y un- máximo de dieciocho, siendo Presidente don 
Luis de Mombiedro de la Torre; Vicepresidente, don Florencio 
Fariña Bouzas; Secretario general, don Sigfrido Gotze Gross- 
mann, y Vocales, don Angel Miguel Pampliega, doña María del 
Rosarlo Maldonado Justo y don Francisco Alférez Ballesteros; 
que en cuanto a las personas que han de suceder a los integran
tes del Patronato, en la escritura fundacional se establece que 
en los artículos 15 y siguientes de los Estatutos fundacionales 
las normas para su nombramiento o sustitución, quedando dicho 
.órgano de gobierno sujeto a la obligación de rendir cuentas 
y formular presupuestos;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la Fun
dación asciende a 24.200.000 pesetas y se encueñtra integrado 
por metálico, 4.200.000 pesetas, y los bienes muebles - y bienes 
raíces que -é detallan en la relación autorizada unida al ex
pediente;

Resultando que la Delegación Territorial de este Departa
mento en Madrid eleva a este Ministerio el expediente por 
ella tramitado y lo acompaña de un índice en el que constan 
numerados ios documentos que lo integran, siendo el último de 
ellos el informe que .evacúa la propia Corporación, en el que 
manifiesta que se han cumplido las normas y requisitos legales, 
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin 
que durante el mismo se haya formulado reclamación alguna, 
por lo que es del parecer que procede acceder a la clasifica
ción solicitada, al reunir la Fundación las condiciones previstas 
en la legislación vigente en la materia y constar el informe del 
Ministerio de Educación y Ciencia evacuado a instancia de 
este Departamento.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899, los Reales Decretos de 4 y 29 dé julio de 1977, 30 de junio 
de' 1980, 6 de marzo de 1981, y la Orden de 2 de marzo de 1979;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver el presente expediente, en uso de ias facultades que 
en cuanto al Protectorado dél Gobierno sobre las Fundaciones 
benótico-privadas tiene delegadas del titular del Deparramento 
por la Orden de 2 de marzo de 1979, en relación con la disposi
ción adicional segunda del Real Decreto, de 30 de junio de 1980 y 
los Reaies Decretos de 4 y 29 de julio de-1977, y el de 0 de mar
zo de 1981, por los que se reestructura la Administración Civil 
del Estado; .

Considerando que la Instrucción de 14 de marzo de 1899 
otorga al Ministerio de la Gobernación, hoy a este Departa
mento, según lo recogido anteriormente, las facultades precisas 
para clasificar las Fundaciones benéfico-privadas, previa la tra
mitación del expediente que señalan los artículos 53 y siguientes 
de dicha Instrucción y la misma cumpla los requisitos que 
señala el artículo 58 de aquella disposición, supuestos que se 
contemplan en el presente expediente;

Considerando que, conforme previene el artículo 54 de la 
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este ex
pediente de clasificación se encuentra legitimado por tener el 
carácter de representante legal de la Fundación, según consta 
en la documentación obrante en el expediente; •

Considerando que el artículo 4.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899 dice que son de beneficencia ■ particular todas las 
Instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo 
Patronato y administración haya sido reglamentado por les 
respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren 
en este expediente;

Considerando que al capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 24.200.000 pesetas (cuya composición se detalla en ¡a 
relación autorizada que obra en el expediente), s<- estima, como 
recoge el artículo 5ü de la Instrucción, suficiente para el cum
plimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la~ Fun
dación, cuales son: El promover la formación e integración so-


